
Nº DE EXPEDIENTE: PFot-510 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

A LA DELEGACIÓN DE GORBIERNO EN MADRID. ÁREA 

FUNCIONAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. 

 

D./Dª ………………………………….., con DNI nº …………………….. y 

domicilio en ……………………………..…………..………. ante la 

Administración comparece y DICE: 

 

Que habiendo sido publicado por el Ministerio de Política Territorial 

el Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del 

Gobierno en Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud 

de modificación de la Autorización Administrativa Previa, Declaración, 

en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de 

Construcción del proyecto Envatios  XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 

Mejorada del Campo, San Fernando de Henares, Paracuellos de Jarama, 

Ajalvir, Cobeña, San Sebastián de los Reyes, Alcobendas, en la provincia de 

Madrid, así como la relación de bienes y derechos afectados por la 

denominada PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENVANTIOS XXIV 

FASE III, en el Boletín Oficial del Estado nº 266, Sec. V-B. Pág. 53130 y ss., 

de fecha 7 de noviembre de 2023, vengo, dentro del plazo de treinta días 

hábiles al efecto conferidos, a efectuar las siguientes 

 

ALEGACIONES 

 

 PRIMERA.- La instalación de la planta solar referenciada resulta 

contraria al PLAN  GENERAL DEL ORDENACIÓN URBANA. 

 

El art 4.562 de las NNUU del PGOU determina para el grado 0: Se 

preservan de edificaciones como reserva de suelo para futuras 

ampliaciones alternativas del suelo urbanizables.  



Las instalaciones se encuentran afectadas por el Bien de Interés 

Cultural denominado La Presa, zona con afección arqueológica, debiendo 

observarse la normativa sectorial de aplicación.  

En todo caso, el suelo afectado interesa a las futuras ampliaciones 

urbanas hacia el este del término, condicionando su posible desarrollo.” 

 

Por lo tanto, las instalaciones proyectadas no se adecúan a la 

ordenación urbanística aplicable derivada de las determinaciones del 

PGOU vigente, con aprobación definitiva por la Comunidad de Madrid 

en fecha 26/06/1997. 

 

SEGUNDA.- Asimismo, se vulnera el derecho básico y elemental de 

nuestro municipio al desarrollo urbano dado que la ejecución de la 

instalación se llevará a cabo en los únicos terrenos que permiten tal 

crecimiento. 

 

SOLICITO DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE: acuerde, 

DENEGAR LA SOLICITUD PUBLICADA DECLARANDO NO 

HABER LUGAR A: 

 

1º La Modificación de la Autorización Administrativa Previa. 

2º La Declaración de Utilidad Pública y, 

3º La Autorización Administrativa de Construcción. 

Todo ello relativo al  proyecto Envatios XXIV-Fase I, de 82,6 MW 

de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en orden a 

excluir del mismo los suelos del término municipal de Mejorada del 

Campo. 

En Mejorada del Campo, a             de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

 

 

Fdo.: ………………………… 


